
 

ANEXO I 
 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
         

 

 El Servicio a prestar deberá ser de EMERGENCIAS MÉDICAS de las personas de las 
Facultades de Ciencias Agrarias y Ciencias Veterinarias de la U.N.N.E. en el CAMPUS 
UNIVERSITARIO SARGENTO CABRAL, ubicado en calle Sargento Cabral Nº 2131, y el 
CAMPO DIDÁCTICO EXPERIMENTAL, ubicado Av. Centenario y Ruta Nacional 12, 
ambos de la ciudad de Corrientes, Capital, por el plazo de duración de un año. 
 
El servicio a contratar deberá ser prestado de la siguiente manera: 
 

Una propuesta asistencial de Área Protegida que comprenda una cobertura médica para 

la satisfacción de las necesidades de medicina extra-hospitalaria, asegurando a los 

adherentes la disponibilidad, en tiempo y forma del nivel de atención adecuado a los 

requerimientos de los usuarios. 

 

El programa de Área Protegida a demanda deberá estar destinado a brindar atención pre-

hospitalaria a todas aquellas personas que, cualquiera sea el carácter que revistan para el 

contratante (empleados, clientes, visitantes, alumnos, etc), tengan una situación de 

emergencia médica en el área y/o local que estos declaren como protegido y en el horario 

que se haya acordado el servicio.  

Se deberá tratar de una cobertura territorial delimitada y en días y horarios de 

funcionamiento predeterminado, con beneficiarios no identificados.  

El programa deberá incluir la atención inmediata de cuadros agudos que pongan en riesgo 

la vida del paciente o que  presenten inminencia de descompensación, mediante la  

afectación de una Unidad de Terapia Intensiva Móvil o Unidad Cardio-coronaria Móvil, un 

profesional médico acompañado por personal auxiliar  paramédico, y comprender la 

atención del paciente en el área o local declarado como protegido, su traslado a la unidad 

asistencial fija elegida por el contratante o responsable del paciente y la atención hasta 

que  el paciente es recibido  en destino por un profesional. 

Las atenciones deberán ser prestadas en el área de cobertura los 365 días del año las 24 

horas del día en forma inmediata. 

 

 

 

 

 

 



 

PRINCIPALES EMERGENCIAS CUBIERTAS: 

 

 EMERGENCIAS CARDIOCORONARIAS: Paro cardíaco, respiratorio, crisis hipertensivas, 

dolor precordial, angina de pecho, infarto de miocardio, arritmias, insuficiencias cardíacas 

agudas, etc 

 

 EMERGENCIAS NEUROLOGICAS: Accidentes cerebro-vasculares, convulsiones, comas 

y pérdida de conocimiento, etc. 

 

 EMERGENCIAS RESPIRATORIAS: Incapacidad respiratoria, bronco espasmo, Asma, 

Neumotórax, Obstrucción por cuerpos extraños, Edema de glotis, asfixia por inmersión o 

Inhalación de gases tóxicos, etc. 

 

 EMERGENCIAS ABDOMINALES: Hemorragias digestivas, obstrucciones intestinales, 

abdomen agudo, cólico renal, traumatismo abierto o cerrado, etc. 

 

 EMERGENCIAS GINECO-OBSTETRICAS: Parto inminente, eclampcia y hemorragias 

gineco-obstétricas, etc 

 

 ACCIDENTOLOGIAS: Traumatismos de cráneos, tórax, abdomen y-o miembros, 

intoxicaciones agudas, quemaduras graves, accidentes oculares, etc. 

 

 EMERGENCIAS ENDOCRINO METABOLICAS: Coma diabético, coma hipo-glucemico, 

deshidrataciones graves, crisis hipertiroidea, etc. 

 

 EMERGENCIAS PEDIATRICAS: Dificultad respiratoria de distintos orígenes incluyendo 

cuadros obstructivos, laríngeos, bronco-espasmos, convulsiones, politraumatismos, 

cardiopatías congénitas descompensadas, intoxicaciones etc. 

 

 EMERGENCIAS PSIQUIATRICAS: Intoxicación alcohólica aguda, intento de suicidio, 

psicosis aguda, reacciones neuróticas agudas, etc. 

 


